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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintidós de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Como el auto inadmisorio se notificó por estados del 6 de marzo de 2024, el plazo para presentar la 

subsanación expiró el 13 de marzo de 2024 a las 4:00 pm, por ser esa la hora de atención establecida para 

este circuito judicial, luego, por mandato del artículo 109 del C.G.P. la subsanación que obra en el archivo 

número 11 presentada el 13 de marzo de 2024 a las 4:01 pm, debe tenerse por presentada el 14 de marzo 

pasado, razón por la cual deviene extemporánea, consecuencialmente, se rechazará la demanda.  En 

mérito de lo expuesto, el suscrito Juez, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda promovida Nancy López de Vivas contra Blanca Cecilia 

Cruces Pérez y Julián Ricardo Velandia Cruces.  

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos a la parte actora sin necesidad de desglose y archívense las 

diligencias. 

NOTIFÍQUESE 
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